
 

 

  
 
Pelileo, 15 de Enero del 2016 
 
Señores 
Accionistas 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE  DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 

Ciudad 
 
 
De mis consideraciones: 
 
 
 
Por medio de la  presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta 
Compañía denominada  DAGTRA S.A., entrego a Ustedes el informe anual de actividades 
económicas y sociales, por el período comprendido entre el 1 de enero  al 31 de diciembre 
del 2015. 
 
En mis funciones en el año 2015 se ha realizado aquello considerado importante  para el 
crecimiento de nuestra compañía, siendo los siguientes aspectos alcanzados en este periodo: 
 

 La compañía obtuvo el  incremento de  cupo para el   permiso de operación de cinco 
unidades  más durante este año,   el cual tiene la misma vigencia hasta el 25 de 
septiembre del 2023. 

 
 Se dio apertura a  una sucursal de la compañía ubicada en las calles Vía a Miraflores 

S/N del Cantón Cuenca de la Provincia de Azuay, cuyo objeto social es el Servicio 
de Transporte de Carga Pesada en Camiones; para ello la compañía se vio inmersa 
en gastos de instalaciones y adecuaciones. 
 

 Se contrató los servicios personales de una Secretaria para que trabaje en la Sucursal 
Cuenca, la misma que está afiliada al IESS bajo el amparo del Código de Trabajo y 
se le está pagando todos los beneficios laborales que por ley le corresponde. 

 
 Al principio del año se hizo el cambio de firma en el banco, ya que anteriormente  

firmaba mi persona, pero se cambio para que firme el Sr. Presidente Manuel 
Gavilánez. 

 
 Se creó un fondo interno para seguros contra accidentes de tránsito, al igual que por 

fallecimiento de socios o espos@s.  
 

 Se hizo la diversificación del paquete accionario logrando un incremento en el  
número de accionistas. 

 
Confirmo, de acuerdo con nuestro leal saber y entender, las siguientes declaraciones: 
 



 

 

 Reconozco  mi  responsabilidad en relación con la presentación razonable de los 
estados contables de acuerdo con normas contables vigentes, incluyendo la 
revelación apropiada de toda la información estatutaria requerida. 

 
 No ha habido irregularidades en lo que se refiere a la gerencia o a los empleados que 

desempeñan un papel importante en el sistema de control interno que pudieran tener 
un efecto importante sobre los estados contables.  

 
 He puesto a su disposición los libros de contabilidad, comprobantes y todas las actas 

de las Asambleas de socios. 
 

 Los estados contables no tienen errores u omisiones importantes. 
 

 La compañía ha cumplido con todos los aspectos de los convenios contractuales que 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados contables en caso de 
incumplimiento.   

 
 No tenemos planes ni intenciones que pudieran afectar en forma importante el valor 

en libros o la clasificación de los activos y pasivos reflejados en los estados 
contables. 

 
 La compañía tiene título satisfactorio de todos los activos y no hay gravámenes o 

cargos sobre los activos de la compañía. 
 

 Hemos registrado o revelado todos los pasivos, tanto reales como contingentes. 
   

 No ha habido eventos posteriores a la fecha del balance general que requieran de 
ajuste o revelación en los estados contables o en las notas relacionadas. 
 

  En el año 2015 la compañía obtuvo un incremento en activos, pasivos, ingresos y 
gastos en comparación al año anterior, esto se debe a la gestión efectuada por 
gerencia para dar apertura a la sucursal Cuenca, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 

 La utilidad generada en el ejercicio fiscal 2015 de $568.09 tengo a bien sugerir 
traspasar a la cuenta de utilidades acumuladas. 
 
 

Es todo cuando puedo informar, quedando toda la documentación, registros y balances 
contables a su disposición, para revisión y verificación. 
 
 
Por la confianza depositada en mi persona, señores socios reciban mi agradecimiento. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

 
 
 
Sr. Fredy Patricio Ruiz Trujillo 
      GERENTE  

    DAGTRA S.A. 
 
 
 


